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DE LA PROVINCIA DE COMBA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde qüe se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás puebloi de la misma provincia.

SUSCRICION PARTICULAR.

-17n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres 	 	  33 •
Seis id. . . 	 66
Un arao. . . • 	 . 132 	 . . . . . 180

Se publica todOits dias escepto 103 Domingos.

Las leyes, Ordenes y anuncios que a
manden publicar en los Boletines oficial°
se han de remitir al .Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 d
Octubre de 1854,)

(Ley de 3 d9 Noviembre de1837.)

16.
45
90

Supremo Tribunal.diljiiticie. 	 ciónadas órdenes conclietanii
puntos de hecho y' jafiggand ló los
fundamentos de derecho en que
se apoyaba: ii. 	 .(j

Resultando que comunicada es-
ta demanda al Ministerio fiscal,
pidió que se considerase improce-
dente la via contenciosa, fundándo-
se en que ni se ha presenta'l) en
tiempo hábil, ni versa sobre mate-
ria contencioso-administrativa; en
que las órdenes reclamadas han re-
caido sobre el fondo del mismo ne-
gocio relativo á la concesion de las
marismas solicitada y 'obtenida por
Gonzalez Mori en virtud de la de
19 de Diciembre de 1868, que 11&-a'
gó á conocimiento de los reclaman-
tes cuando más larde en 5 de Marzo
del año siguiente, 'en que presenta-
ron su primera reclamacion; en que
el plazo para interponerse la de-
manda corre en casos como el pre-
sente desde que se notificó 6 se tu-
vo noticia de la primera órden, por-
que tanto esta como las posteriores
se refieren al fondode una misma
cuestio::; en que presentada en 14
de Octubre de 1869, ha trascu rrido
con exceso el plazo de los seis me-
ses concedido; en que esta doctrina
fué siempre consagrada por la ju-
risprudencia del Consejo de Estad°
yace p tada por este Tribunal Su.
premo en casos an álogos, y en que
aun en la hipótesis de que la de-
manda se hubiera p resentado en
tiempo oportuno, se trata de abrir
un juicio en que so habian de dis-
cutir y ventilar los derechos de
propiedad en dichos pueblos se pro-
ponen ejercitar liebre los terrenos
y riveras que han sido objeto de
la concesion, cuestion que est à re-
servada al conocimiento de los Tri-
bunales ordinarios al 'tenor de lo
dispuesto en la ley de aguas:

so; es..

s.
, my"

12„VEnla :Ala' de Madrid, a.. ge
Mayo de 1870, en el pleito Cent,en-
c1oso-administrativopromovicirs,94:
virtud de la demanda entaebla4
Por el Licenciado D. Valeriano
Casan ueva, en representacion de
los Ayuntamientos de Muros y So-
to del Barco, demandantes, sobre
nulidad de la concesion de varias
marismas del rio 1\laion â favor de
D '..José Braulio GonZalez Mori:

Resultando que por órden
Pedida por el Ministerio de Fomen-
to en 19 de Diciembre de , 1868, pus.
blicada en la Gaceta oficial el 1.,! ié
Enero del año siguiente y en el
/2o/etin de la provincia en 17 de
Febrero se otorgó a D. José Brau -
lio -Gonalez s M )ri la concesion de
la s Marismas del rio Nalon: quele Ayuntamientos de Muros y So'
tO, 'del Barco acudieron á la ,Direc -
ojera general de Obras 'PúbliCas en
5 y 12 de Ma'rZo de 1869 solici-
tando que se dejara sin efecto dicha
ooncesion, que lastimaba los de-
rechos de propiedad adquiri-dói por
l os indicados pueblos sobre los ter-
rea qine eran objeto de aquella,
desestiinándose dichas reclainácio-
nes por resolucion de 11 de Abril
d e 1869, y confirmándose este'
acuerdo, así como (am bien la árdea
d e concesion del ' Ministerio de Fo-
Mento de 19 de'DiCieMbre de 1868,
Por nue ;iirden del propio Minis-
terio 1e 4 de Agosto de 1869:

' Resultando que el 'Licenciado
b.2 Valeriano Casanueva, en re-
Preseptacion de los mencionados
4Aint .áinientos de Muros y Soto del
barco, acudió á este Supremo Tri-
bunal presentando la Oportuna de-
Ma nda en 46 de Octubre siguiente,
solicitando la revocacion de las men-

• 	 o
Vistos, siendó Ponente el Mi-

nistro pon. guseirie Morales Poi,
deban:

Considerando que para que un
acto de la Adininistracion que las-
time derechos existentes cause es-
tado, y que por lo tanto no sea re-o:
&amable sino en la via contencio-
so-administrativa, es indispensa-
ble que haya sido dictado con au-
diencia de los que por el mismo
puedan ser perjudicadas en los ex-
presados derechos:

Considerando que si bien es
verdad que' po'r el art. i6 de la ley
de 3 de Agosto de 1866 tiene el
Gobierno la facultad de conceder
las marismas propias del Estado 6
de uso comunal de los pueblos pa-
ra su desecacion, siempre que do
les informes de los funcioaa.rios que
en el misnao .se determinan conste
que no puede resultar perjuicio
la navegacion de los rios'ó conser-
vacion de los puertos, tau:Tibien lo
es que por el articulo 195 se deja

salvo á los particulares el dere-
cho a reclamar contra los que pue-
dan experimenta, puesto . que se
declara que estas, Concesiones son y
se entienden siempre sin perjuicio
de tercero:

Considerando que no habiendo
sido oidos los Ayuntamientos de
Muros y Soto del Barco en el ex--;
pediente de concesion de las
Huna del n.o Nalon hecha por ór-
den del Gobierno Provisional de
lg de Diciembre de 1868 á favor
411 Braulio Gonzalez Mori, es
evidente que, respecto á ello, no
causó estado, y que podian y aun
debian reclamarla en la via guber-
nativa para poder llegar legalmen-
te á la contenciosa, pues es axioma
de derecho administrativo que esta

Fallamos que debemos declarar
y declaramos procedente la via con-
tenciosa; admitimos la demanda
presentada a nombre de los . Ayun-

. Lumen tos de Muros y Soto del Bar-.
co con los decumentos que la acom-
pañan; se tiene:por parte al Licen-
ciado D. Valeria.no Casanueva, en
represen tacion de los referidosAy u n-
ta mien tos, con el domicilio que se-
ñala, y póngase de manifiesto el
expediente por término de 20 dias
a. los efectos oportunos. 	 •

Asi por esta nuestrú sentencia,
que se publicará en la Gaceta ofi-
cial y se insertará en la Coleccion
legislativa, sacándose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmanios.—
Mauuel Orriz de Zúñiga._Tomás
Huet.--Eusebio Morales Puide-
baa —Gregorio Juez Sarmiento.
—José Maria Herreros de Tejada.

no procede mientras no se haya
agotado aquella:

Considerando que el plazo de
seis meses señalado pasa la pre-
sentamop . de esta e1a9e .:ati deman-
das debe . principiar á Contarse en
el caso que nos ocupa desde 4 de
Agosto del aüo próximo anterior,
en que desestinaändose lo preten-
dido cor los expresados Ayunta
mientbs se confirmó la órden de
aseeesion, y que por lo tanto se ha-
lla dentro del término legal la de-
ducida por los mismos en 44 de
Octubré . .el referido año:

Y considerando, respecto á la
materia, que tratándose de dere-
chos ; posesorios, en cuyo disfrute
se halhin dielios pueblos en virtud
d9 . 1o.diguesto en real árdea de
11 de Diciembre de 1862, es in -
cuestionable la competencia de los
Tribunales contencioso-adminis-
trativos;
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êhm c361. .0-181 e eidsz— 	 e 01 obsdka r4oRkitk

Anaell .sebre que lAentreguen . sus el:11,eigä%4t4Á% con anterioridad (

hijos; pleite que pende ante Nos
-en virtud de recurso de casacion in-
terpuesto por el demandante con-
tra la 'Sentencia qUe rlahl 1.° de Ju-
nio de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que en 4. de Febre
de 1861 contrajeron matrimo-

ni:CO:1. Juan Estrany y bofia Flo-
rencia Amell, del' que hubieron
por hijos à Maria Luisa y Juan,'
nacidos respectivamente en 29 de
Diciembre de 1861 y en 24 de No-
viembre de l862:

Resultando que la i :)ofia Fiaren-
cia Amell demandóen -juicio con-
ciliatorio en 12 de Noviembre de
1866 á D. Juan Estrany sobre el
divorcio por la'falta-de alimentos
que dicho sil esPoso i prestaba, ä,
lo que se opuso este; y en el siguiett
te dia, eh expediente que al efec-
to se segula»beayó 'Providencia
Mandando cohitituir a dicha Doña
Florencia en elpósiehle su padrä
D. José, como asi sä verificó:

ReShltando que en juicio verbaf:
celel ‘J.ratlen ante el iúéz eclesiästico
en 14 del Prapula lies de Nosillit-\'
bre dé 1.866, al 4iié no compareció
el'L). Juan Estraey: sin embargo de
haber sido citd'dí'ès veces con los
apercibimientos d'e estilo, la Doña

,
Florenciä pidió la" separacion del
matrimonio; fundada den ' la sevicia
y malos tratamientos de palabra
obra que experi :m¿iälja de dicho
su Maride, el que además habia
faltado ä la fidelidad conyuga1; . y

en su virtud providencié dicho Juez
eclesidstico que debia conceder it fa-
vor de la actora la senäracion por
el termino de dos afios,Abrante los
eñales procurase el marido obseel-'
9,rar una condticte clistiana&ietehl:j
'dar ä 	 'de que fibi(e'aquef
;el) ,púdiera retinirse coa sh don-

Stele, viviendo ambos con la paz y

uena armonía que Wrevenian las
_s del santo matrimonio; y no

cumpliéndolo aquel, formalizada la

Renard. a quien se1vue
depéto que ha consta:nido.

Madrid siete', de
mil ochocientos" ' setenta4
cio Garcia.—José M.
Joaquin Jaumar. —JoSéFerniin de 	 Estrany...
Muro.—Benito de Posta Herrete. 1 Resultando que este en 25 de

—Licenciado Desiderio Martiuei.1 Febrero de 1867, previo acto con-

Gregorio Camilo Garcia, Escribano ciliatorio y sin perjuicio del resul-
tado que tuviera la demanda de di-

! vorcio que pensaba intentar. con-
tra su esposa, dedujo la actual , de-
manda pretendiendo que se con-
denase ei D. José y Doña Floren-

En la villa de Madrid 	 14 de cia Amen a..,queele entregasen ens

Mayo de 1870, en ei pleito segui- hijos D. jiian Y - Doña. Maria Lui-

do en el Juzgado de ...,Ñie¡Jee ¡asee. sa ; y para ello, despues de expo-

tancia del distrito de San Pedro v tner que al separarse la Doña Floeó

en la Sala tercera cla eL 'hdie'n 	 renca de la calla': y akinpafliaMa

cia de.Barcelona por D. Juan Estral demandante se ife.m.rsi, hijacptait8

ny con -D. José y Doña Florencia r mun D Juan, .i' 1417.1a hija De.70

de Cámara.»

so interpuesto por D Sim Maria4 eespold la demanda de divorcio por

separacion los gastos de educacion
y manuteu9iogAthillaol,hijog: aee

Resultesdo que seguido,4jui-
cío por sus tránaites e practicada la
prueba que 1,a, partos pp pusierone/
dicté sentencia el Jue/:
ra instancia declarando impronel
dente la demanda de D. Juan Es-.
trany en cuanto se' dirigia çontra
D. José Amell, al que absolv46
ella, oí comq, ä 	 F1orenci4)
Amell, declarando 4,1' propio tiepapo

que á esta correspówlia la, guarda
educaciek deelas. Mes habiks,

ale su ma..trinionie eóneuel: e , 7

Y r n.334ta.du,.que confirmada`
dicha sentencia por la queeeelvlie,°8

',Øe J u ni : de 1869 proenciOelatOti
la terefea, deblitt,.4;41)cia
puso el demandante recurso de ca-

-escrito don arreglo a derecho, do-
tando la misma vivir durante la

aeparacion en la casa y compaffia
deis padres, todo lo cual se hi-

ek saber en el dia 17 al 	 Juan

casa y compañia de su ,abuelo D.
José 4151911, 0(96 Atie el niño con79
cebidee durante el° matrinionio,!.
legalmente hijo del marid9oni
el padre tiene la patria potestad  st
bre sus hijos, L er que el marido de-
be educar á ale .hirog é fhligh lo
que indica claramente que lerate-;
te el derecho de que pernaalegf*
y vivan en su compañía: el) ne 911

-Buenaventura Alvarado. --Ig a-

ojo Vieites.
Publicaeion. —Publicada fue la

precedente sentencia por el Ilmo.
Sr. D. Eusobio Morales Puideban,
Ministro Ponente de la Sala terce-
ra del Tribunal Supremo de Justi-
cia, celebrando audiencia pública
la misma en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario Relator en
Madrid á nueve de Mayo de mil
ochocientos setenta,--Licenciado
Feliciano Lopez.

2 En el recurso de casacion e.n el
fondo interpuesto por Don Simón
Maria Renard, ha dictado loi-Sala
primera del -Tribunal Supremo -el
auto del tenor siguiente:

•ResUltandoqúe prepuesta . de:-
manda por D. Ricardo LacaSaigrie,
representante de a. Sociedad cons-
tructora de enlabies do hierro, con-
tra Simon' Maria' 'Reriárd, Den

Víctor Devine y otros sobre nulidad
de un contrató de Vibras del des-
embarcadero del 'Puerto de Cädiz,
se stiscitó incidente sobre inter-
vencion y suspension de las mis-

mas; y 4tiéijel Juez de primara ins-
tanCia : del distrito de San Antonio
de dicha ciudad dictó auto, que
confirmé con las costas la Sal it ex-

traordinaria-en vacaciones do la
Audiencia deSeyilla de 26 de Agoa-
to -último, mandandó que al efec
to de dicha intervencion y sus-
pension ddlas ' abras se establecie-

sen guarda. de vista, los cuales, en
union de le-S que hasta entences
habian'tehidó, impidiesen* la en-
trada en ellos y su contin uaeion
ä no interVanir para lo contrario
autorizacion del Juzgad:

Resultando que obtenida por
Renard la eertificaeion oportuna,
ha iaterpuesto en forma ante ',esta
Sala recurso de casacion Por infrac.
Clon de ley:

Considerando que la 'Suspension
de las obras durante A jui rlo de
nulidad del contrato no priva ä
demandado', ni temporal 'ni per .
pétuamente, de niegtine de los
derechas' adquii'ieg par /virtud dd
las 	 sonsigo'ná(lig en
el pag ino, por cuanto dicha suSpen-
sien se limitaä, un hechcreuyas corií.
secuencias pueden 'ser objeto del
juicio principal:

Coni.erando que la sentencia

que niotiva el recurso ha recaido
sabre articulo que no pone terraihn''
al pleito ni' 'rieposibilita su cofiti.-
iniacion, lo cual serie indispenea-
ble para que el recerse fuera ed-
rnieibie, seetin lo estableci...o
los articuelos 3 	 y e.° de la . ley
provisional suele; rei"erma 	 ea-
sacion,

NO há lugar ä admitir el recur-

sacion porqueen su concepto se ha-
bian infringido, al preferir la te-
nencia de los hijos á la madre y al
abuelo rnateeenbra el eadre:

1.° Teclas : las 'leves' referentes

\
á la pätria postestad, tanto roma-
"nas como españolas, conformes es
que el padce deba ser preferido ä
la madre y al abuelo materno, ya
en los derechos, como en los debe-
res, respecto á los hijos:

2.° Especialmente el titulo De
patria postestate de las Institucio-
nes de Justiniano, en donde se pres-
cribe terminante <que los hijos es-
tán bajo la patria potestad del pa-

-dije, y respecto á los : nietos se Sien-
'eta que los hijoe..,de hija estän en
gJa pátriaepotestad•MeAblielalana-a
eterno, sino en la del ma 	 dede :11j,
glaija, esto es , . ejs.p. adje. 9b 	 i,11 ,9 no

12a: 	 11,91.11 	 8 bb 04"'ensiderando, en enit beinrie",
j &ere y seolindo

	nal Suped:'"	 •°11! '4
feo! C; 	 '- z.,C, 	 J'al ,i0liße)

Y considerando qué pJ os ersátgas

	

,,. 	 '
ih

4i
vocados en el tercer MI>

t 
i t-o

, 
aé,,

-01314iiti,. , , 	 i.,1 rItti
casacion se refieren a 9,ue nadie,

puede ser ,privado de aqlelles cosä:8
C .3	 (i,?,.,r5.41P11111.L f,0')

congpisr sino e

	

, 	 r, e .a,I , ?ri.dei del
Juez v coii ‘szniocinlento`de* causa,-oa eb oneelKe ! e. 3,) aUí.:_,'W;'.
YtefiC9911 5e* .e2ieets?,5 ey"-
cabletia.t CK.180, con,cire,tp,de, a53,3t9a,, ep,,,

	

1 ,,i , ,,,i 	 )1 d ; 1 	 de'

	

que se.Tg?....2	 cu 	 d ee ds 
c69479(ges quo

) 
14i.can corres,ponde

cl del? l os habidos en'la guar a e es Ni 	 , I 7 .;,..,' i .114;;;;

	

it31)1910391T 	 t; ne° 80 , ?‘
,a1 amos que debenansgegjárg,le fcue.x., 1 R91-1.i.i. ' ,Lied &mi:J.1'

Yil jffeel. e)19habei),T.egm-
reeuso ge casacion inerpuesto por
21 : 0 )11;1." :, 	! 	 ,. cm,i, 	 .
D J uan tstrany ä quien conde',

	

•e 	 t
namos en lasl_ costas y á la pérdida

	

e ,. ": , 	 n )V,J1.- 	 !'
de la cantidad por que presté call'

1

faltando clon, que las., citas dé In és quelas.deii,dad,,00,
perdiendo enteramente 'los ,hi 	 se suAtion 	 ge-eue§g
de aquella, y que separadpgrbgs,coa./

•S 	 'sortes, los hijos comunes deben CO)n,- 	 que
neralidad 	 indeterminaelen con

ä hacen, no pueden Önlarie
p)fiarse al cónyuge inocente, costean- e n . cuenta ni ser3tir de tun'

.4cf eque lep iose dado causa,i0e, 	 ¡ara el rec'urso' 'égun con repe,ti-)
•. Cion Itiene decrafadd eet4 Tribu-

sicliarl elJe ilfttrgel,VeilL.4.°, Hl
iltar8.* tItulprple las Constituciones

a la separacion, permanecía en la cte Cataluña, segun las cuales nä-
,die puede ser despojado de una ca-
sa que posea sine noor autoridad del
Juez y con'coiiAffi.iehto ctels.u-
sai y si lo fuese dTbtro modo, debe
ser restituil ínte,gra4ähte en la,
posesion- de la misma, ya , que 4), 	 ' 	 , 1 19 ,01'SI .!' 	 ula

n biéndosi'llevado Dofia *lOrenciä
Amen al hijo de Estrany, sin col
nocimient,o de este, de la casa. t_na-
rital en `ta. epoca en que se iierPar6

Resultando quei p . joad; hane ui, i de ella, y negAndose el abuelo dan
: José ..Arm-611 á restituir ela hija dey Doña Florencia Amall de Estyra2

. 	 äny contestaron la de manilia, pretenl, Estran Dona María Luisa,i'vi-

41ndo eles absol viese.edp,,ellAeye dEill4eti habra4oVdemanAdosdepojareld'at

x* 	 don ful.ii Estra 	
.

, 	 ' UYse declarase, en mérito de la 

coriveneipe,q,u e propeniale qqg eilos ! por su propiaano.ü 38'1'1%03

debian tener exclusivapente bajfb , iláS'precilscié päntá T9eipu po-i,

snen,idado_y direccion los hijos.co- i deeaNefiler 	 9 4.!¡ "5 (»

munes 4 la Doñaegloren4ae, y '" su' 	 8,u ViSt8S,igkieeK 	
a

ligil ° eee.d

ge.4rAn .Y; •Yr‘lega 	
hiStridon FraneiSCP 	

,
ree-eL

renifee,,gsteSiel9A.uee. auos
habia portadeeimwalrice9m.3esposa,/
inaltratandolaKide:,palabräti Y ()brial°
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pesos que habia entregado en ,44- e-
, psitrp, a3p , 31 de Marzo de 1862rk' neo;
' ., Reeultando qaela sociedad 149e..•

Manida ...la Solicitó que SO, leielp,§01-
vriei7.e de la demanda, y que se opa-
denase al demanclaate al pagoyde.
la cantidad de 300 pesos 31 centa-
vos qae le reclaniiaba pororia de
reconvenciona sosteniepalo en el es-
crito de contestacion, y despues de

: alsolaar posicionea, que llamaran3;14, t 	 p 	 ,
habia,estellen la casa caen° depena
diente, r tao siendo eierto que se le
sezialase , consision ,por el cobro 4
catatid.afle,,ai, era práctica hacerlo
en,tp. ,, le casas de cornerpio que

' sienskre ,asignaban sueldo á los en -
caredie del ;pobro, ä no ser que se
traase(1e„cuentaadudosas, co ca-
awpa,so ,ne se ,encontraban las que
Hum -aräp balaiaeopbrado: qaeeste
habia entradO de dependiente de io.
so' icidadtad en,. /19 de 0.Ctuj bre del 58,

1215._9 11 N.9 a99P1P 1 r Se , ; 1 9 es1g10.1104
34 pesos mensuales, liquidand.oaau
cuanta, ä su sepaaaeion c yolamtaria
en 	 tde . Ki trzo dé, T8i4 s,:' que des-

Pu2is O 4° Y a <Paiednfile4M.,e4'a-
f. . II a .

do nuevansente al servaiep dta lo-

	

1 	 i s 	 u
ciedad, haciéndose cargo de Na,ao-,
bros semanaies y de algunos cortos .

-encar a.os da giro de la casa por lay 
asignacion de ;)1 pesos mosssnales:
queiliabiende sido seaara.do eisteael
d2.,r..de, 'fiba.os en ,, j 0 de Agoste ,del
161, se labia encau .g:ido H,Lmaran,.
de la contabili4a4, hasta ,que en -
5 de Enero de 1,864 P a r 41,39aPaci -
dad suya, habia tenido que hacerse.	, 	 ,
cargo otro dependiente, abonán-
dole por aquel tiempo á razoil de.,68
.ot a el ae .	 a

peso4mensuales:.,
11

	que ulecie esta
cha 111)1a' ; tainade ä su careo como
deperidicaté ä 'sueldo los cobros
corrientes, pues los dudosos esta-
ban encomendados ä D. José 'Cruz,
asignándole' 85 pesos mensuales,
ilábitaeibn Yrulanutencioa, 'ae, au_
yai ogU.Pacion 1:l'Ab' Cesad,, por las
qüejhs da los paholuia,ilos y di,la

1 gl,istós eaetfauos e , 	
.13

s
•

os; 	 qudCi 	 - 	 ile sa): '' u .:, 11'3' '39a-

talp diSü " cuental'i 9 t°11üGiä igigl°
1 .ada IG ' asi ht ''t1'. i;i i)fl"t2;.:" e
ili eelr, ,fuiléi:01 malei:Gos(r: 

fijando
‘iiiiad :01.: .'is.a u' a,p 	 bhiaesitobii-e'r

dluaos y firmamos. -.Tose ,.`Maria
Cácerei.i-Pratiçisco Maríaäi:Cas-
tilla.—Joaquin'ja.unaar.—Jósél,.er-
min de Muro.—ilenito de Posada

Et,'
Herrera.

Publicacion.--Leida y publica-
da fue la precedente sentencla > por, 1

el Exenad".* Sr. I). José Maria Ca- t
ceres, Magis'trado de 'la 'gala
ra.delTibunal(Supern' oprleParj4TI
do audiencia pública la misaria -en

1`.1,r 	 111, 	 (1.
el dia de hoy, de clwr certifico ,c/11,1
nio Escribano de Cámara.

Madrid , 	,de Noviembre ic33;
í1313.9. 	 9oodeli 	 'o Gonzal,i3z Man. as

1(.4iJiiirtuuteles,

• -

habia :l es,-21uneii : tdo los 	 y la
caja, y d de . 5 por el que babia ems,,
t*ado encargado del cob'ro celoee

udira liacen,e con un dependien-
te asala4ado, carácter que no ha-
hti.a . tenido; no hailándose por tanto
conforme cen pel sueldo de 4 en-
zas, queno era lo pactado, toy, so-
bre lo cual deducirla las animales
oportunas cuando lo creyera !opa-
veniente, ni ,e9 la asignacien
la4e"órizas, que' no equivalian al
ti Poi». 100 estipulado, y el cual de-
bien.; deduej.rse de la cantidad de
138,.412 pesoa 19 centavos 	 ,aue
ascendia.n las partidas cobredia.s, á

eaaa.b3 91‘
cuya suma. ha bia que agregar 1.020

olieuß.a.) 	 ..„

En la villa de Madrid ele„30 ,„ de_
Abril de 1870, eta el pleito seguido
en la Alcaldia mayor el distrito
del Cerro de la Habana y en la Sa-
la segund.a de .H. Asadiencia de la
misma ciudad pa poue Se.gundo

HunleS399e4i ráze ege?.4çui.§en
Juan y tn9jmpafilselsolare , pago ,r4e
etertá 	 it8b est,11.94.9,/

antql‘I'9 e:1311
e .gaci9 P2WriPifflçA PK1010,99inlí,
elart,geeMert le p, el.0.59114£1 q Vi e
28 dee4J4 dte ,eieti Of/AohoeWs7.
riçta sala: aesieesq 	 ?halare .s.

.Resulteado que D. Seguadee1lual
luxan ,e4itabl4 en 19 de Setielgaro
bre de 1864; laalie;nancla objeto de
este pleito, asaasa. que se,acondeaaae.,
á la_ rapa social .eftpi Juan y C91111,1

pafii?.>e ä pagarle> que:,iin portara
ela6 por, 1, 00aeobasa -4 malor e las
cuentasigue 1-0,44 /99iggdo para di-
cha cas lp. cantidad de 1.0201,
pesos que habia deposltadu en:apea
der de la misma sociedad, eon depa
ducion de :3.335 pesos y 45. cena-
vos que en. idistintas ppcas. y en
diversas partidas ;ha biaa-cyeci bid o ä.
cuenta; aiegandoren apoyo de su
pretensions ;que desde el 24 de Se-
timbre de 18,6,gase aabia _ocupara
do gle, todAe 1.a.aAtepaionmcasi,,,intea.
riores, aorta()) eg,te rjores de la, iudia_.
cada sociedadsoliabiendo relaueado
sor consideradcac,oinaalependiente,a
ya ,por tener otros negocios, ya, por
no convenir á g as intereses,: que sin
embargo de ello ea 6d .A.gosto de
1861, habiendo salidoioel tenedor
de-libros dele casa, Alubia. queda-
do el demandante') enaliaieearpatig
desempeñando aquellos; -,.5t„..1a.najes
al 131i$1110, tiempo, hasta &Italia 9, .11a
Enero de 1862 en que se habla he-
dió exclusivainente cargo de los
cobros, continuando en esta ocu-
pacion hasta el 311 de Agostó de
1863, por la cual Se le habia ofre-
cido pilado mAnoe 6 por, 199 1 so-

bre las,' ., Ctintidades que aaealiaaaa;
que, ein embargoaal tiempo, de li-

t quidar se !labia pretendido COVV4

naee un aneldo de 4 owaelaaae...
Sualés'reiddlo defiVM¡3o E3in'd 4110

n-n•• 	 .*•111.17
morsa esce..,••••• n <leeineld*C 	 "legraMaussoomresC,e,11,

eion, que Pritkará l,enandó vinieste' ! tal; 'eleidetiessde.te ,ái. peg. .3 ae, las , !
) al 	 a; . a. -1... 	 . r.-in •r-1 ,fi' i.,,f_xou,1

ä mejor fortuna, distribuyéndose 	 costas aaal rei,ntelar9 delepapel cor-
ent6nees cdieerregalliwe'llaas ley; y ' respondientela rg 'i y .ele ' 	 1i
devuélvanse los autos a " ialudieti"-; ' 	 Resultando que ape16 .41 detnan-
cia de Barcelona con l'a f-Pertifiea- 	 dante; y remitidos los autos ä la Aus
cion correspoadie nte.

	

	1 diencia, sustanciada la alzadapor
.a.t.

'Así "p'9i esta nuestra sentencia, 	 todosa su trámites, recayöa senten-
cjU ie se pliblicará en la Gaceta clp 1 cia en 29 de Setiembre de dicho año,

1Madrid é insertará en la Coleccin por la que, aceptacdo 19s , hechos y
legisdai ii/va,3álldose al efec',9 las fundanientos de derecho de la diie-

. fu ' 9' 	 c'elaia9V-1 lada 	 confirr 	 -copias necesaaioS; o, pr pan} 	 , , 	 3,,e 	 nó con las costas de
raen amos ar. ensarn

n — •os—aurco , , la seguildainstancia:n ä eaea ale ,S t;l . ) • M
. r ii

Clarete. -JOaT 	 Cáceres . --Lau- 	 Resultando que notificada á las
teano de Arriata. - Valentin Gar- ' partes,Ointerpuso José Rivas recur-i
ralda,—Francisco Maria de Casti- ' so de CWsacitiii, ftiiidado en1 art!_i.
11a.--Joaquin Jaumar.--Fernando 'i 1.012de la expresada ley degilljiiii-d
Perez de Roes. 	 - 11 cianaiento. eivila por considerar di-

Publicad3nr3.2ead t?Rlica- 'l ahalasentencia contraria á la ley,
da fué la sentencia anterior por aels 1 puesto que si bien de una certifica-

,F,aancisen iMaría de, ' cion presentadl ien primera instan.,
CastillÄ, Ministró del' 'trilitinäl SU- cia apar'eeia . 10,3, e le babia dado u
Prenso de insticia, estando delébran :' i alta ,9,21; ‘ Artiid de denuncia, y pa-
do audiesi,944.,,públ,inajaat -Sala paal4 , trieulado . canao maestro de albaftisa

9! .,ì deLysismo el dia d 	 leria coa dkenota de 16 escudos 67(g icsy,, lie
pie Certcó cecTsegtal, dé Cd2 mileSira4 laito 'n61'--Vrobada.4 i .1k.811
anára'de dicho, Suprenaiaa . Tribunala : le litibieseigido, (nirldnos ¡alerta, i
aeMadrj,,d 14 de MaIs, de lelpirri 4 feoho, y por pprisiguiente faltaba

'Vistos; siendo Ponente el Ma-
,..

1 gistrad9 D. José Maria Cáceres:
Coaisiderando que, segun el art.

I 025"dila+ . ley -de EnjUiciamiento
eisqf,(Ina&" de 16fi requisitos in' • dis.7,
pensables pare quecipuedan adaak-
tirse les recurs9a4a, casacion es_ el
de que se cite la ley , fá, doctrinale-

familia y que pretendif apropiarse . gal quebrantada por la sentencia:
I

dicho Pliga, carecia ' de''bientagl' 	 - Considerando qüe D. José Ri-
toda ajase, no contando pcnastroa vas no cumplió este precepto, y
nledios de vivir que ei jornal even- 	 que por consiguiente no procede
taal de su oficiode albadil: 	 la admision del recurso;

Resultando que admitida la de- 	 2übllamosque, de,bemossatenfir-
alauda y citados y empleados el de- mar y confirmamos con las costas el

' 	 ält,i'Y' 	 elmandado y Promotor fiscal; se sus- eta apef 	 devuélve las
tanció por sus tramites, y en loe actasabiones . ä la_ Atidiensia de don
Marzo del priipio adó Se dictó sen=' del ifjof edori , cashiilkdcer4ifica.90
ti eucia , por la que, relacionando los 	 correspondiente.
neehoS y Considerandaque José Ri- 1 jiei por esta nalati4en'tenela
vas no SQ hwiaba ea el- 	 sét que se publicará en laceta ,cle
dec larado pobre, medianté4 t que, 	 _Madrid dentro de los cinco dias si-
'denlas de los bienes que >PoSeia, guientes á su fecha, é insertará á
Pagaba mas de 120 r8. por suindus. Su tieleoleraleofevegt,kpiaati-
tri a deaumes tro de albaflia ae decla s: va, pVst irdUe kl erelto :Ida copias

I

ró no haber Ingar ä 'defenderle pur 	 neceSarias, lo ifkolniiiiiiiiib;' • män2-

s{ welblet.~

2.22,711.1.0.1,,,,,,"..:.:74,....121~.33.341111Mera,.........141.etemucafflarmewmannzawar.~~

biagisio 'Antonio de Pucra. 	 . .
la:, alaba .%9Impota

19i) atr,9xlit129 Bitiäv

aolobV0 9b

En la villa de Madrid, á 24 de
Noviembre de 1870, en los autos
seguidos en el Juzgado de primera
instancia de Orense 47 i en la Sala
tercera de la Audilicléla la CortaL
119; -pör It; José Rivas con D. Vicen-1
te JUanuel Puga, en los que ha sido
parte el Ministerio 'Fiscal, sobre
de fensa por pobre; los cuales p1,92
den ante Nos envieud de apelacion
in terpuesta por Rivas del auto pro-
nunciado per, dichawala en 25 de
Oc tubre Ae 1861 , denefatirio: deJ. 

del 1'66114'M easlión:
dülkesultandoqué'eni-ele Enero del!,

alpiróximo pasada *, 5J& referi
ricio D. ¿ose Rivas apte el expresa-
(l Siizg.` ado proponiAcederila.nde,
d9alaratoria de pobaezatj-eon

,audieneiaalel 	 i,ientaa
fuga ý l''idindOr 'áscar, fun:-'

dando Ja' que; fuera de la t4i.rte de!'

(2INffit 301 9°A ieven4e)141

l el funclamenteide la misma matee.,
! cia denegatoria de la pobreta en-
: yos EMéritoi hdr,éditlyaNs'Yo de
: lo dispuestOMIAÇ'A ,de la

-cilt
y eatada ley: " .0 ,- -, Taaaja a.

! .,-Resultanflo que% Sala por

,

	au-
to de 25 del4guia'alte, mes de- Oc-
tubre a seonaiderarie,or iie en di

) t

oho-11_ 	 ..
3 rApieb..0̀  se 'cita.lts " 4s,p, os.Cion
' legal ¿pie se suponia q'tlebretadai,
; por eaya rgzon faltaba nublada los
reqäisitos indispensables 'para que
pudiese ser admitido, y visto el
art. 1026 de. ley antes citada,
declátnógilhugar á la admi-
sion, del mismo: 

Aesultando que Rivas . apeld de
esta denegaciona ádiatitidó el
recurso, se remitieroalos autos á
este Tiiibunal:

;
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pesetas. la arrolla; de 0`58,, A 0'15,
la libra 11 , 3 	 *

'Ideal de carnero; ä 0'51 •
tas la libra, y ä 1'31 el ki160Tama

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas 	 libra, y deg17 ä 2.71

' el kilógranao.
Tocino aflojo; de e4- å 25 pe-

setas N?' a'rrobae -ä 1‘06;
y,ä 2 6 31.bei:. kilógrarno.)b U a.;

4detu 1fresco, ä 20 peseta la ar-
roba; á 0'87 	 libre, y-' 	 el
kilógramo. 	 r

Jamon, de 22:`56 28 pesetas
la arroba; de 1'25á 1'50 la libra,
y de 2'7/ ä 3'25e1 kilógramo.

Pan de dos libras, de. 0'35 á
0'41 pesetas, ule 0'384 0'44 el
kilogramo. ,

Garbanzos; cle 9 á i7`50 pa2
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 1 . 65 	 kiló -
gramo. ) ßnff 8;) ie 	 eup

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba;de 0'24 á 0 . 35 la libm y
de 0'52' ä 0'76 el kilógraidaol:

Arroz, de 5 á . 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'36 la, ,libra,
y de, 0'52 ä 0.'76 el kil6grämo.

Lentejas„ a 6 pesetas la ep.014.1,
1'6'24 la libraf y á. 0'52` idt6-
gramo .elbital 	 ,O1JieL,1 7

Carori Ve d.dtal-dré P257.4 146'
pesetas la araba, ybde 0 1 1- 0 Oqg
el 4ilógramo, si eh 	 J-

Idem rainerei 9 05.T.1gcofsetas- 	 ,arroba, y ä 0'09 el 4114gramo.
Crok, ä 0'78 pésetan la arroba-

y á 007 el kilógramo.
Jabon, de 10 ':/ii)12'50 peseta3

la arroba; de 0'4147,01,59Aa libra,
y de 1'04 ä . 27 el kilógramo. 	 •

Trigo, de . 1,2'50 ä 13 . 75 pese,tan..
la fanega, Y' dé 22'63 ä W89';
el hectólitreF 	 -;,9n

ei..Celoada de • 5'25 V5'62' pese-
tas la fanega, y 4e.'50 äl.0'1791
hectólitro. 	 jirdLt., 	 et..,,a,q

"V)I
Nota. -ses degolladas 93fer,,,)3b

s.:t di 	 . 

Vacas. . in' . '444
Carnero g . . 	 . 520
Corderos lechäles;osi:pi. 232
Terneras. ere:reiel 9g .0146r,T1
Cabritos. f 86" • tAntidi
Cerdos. . . . . . 292

7

y l iquidándola al tiempo de sn sa-
lida de la casa con el tenedor de
libros del alnaacen; operacion de la
que resaltaba estar adeudando la
suma de 300 pesos 31 centavos que
habia ofrecido entregar, siendo la
causa de aquel adeudo el extravío
de un billete de Banco de 600 pe-
sos, correspondiente ä los cobros
que había hecho por cuenta de la
sociedad:

Resultando que pr cticada prue-
ba por las partes, dicté sentencia el
Alcalde mayor absolviendo ä la so-
ciedad de la demanda y al deman-
dante de la reconvencion deducida
por aquella, declarando que solo
tenia derecho á cobrar por via de
sueldos la cantidad de 85 pesos
mensuales por el tiempo que habia
servido en la casa de San Juan y
compañia, y' además los 1.020 pe-
sos que esta confesaba haberle en-
tregado aquel, debiendo rebajarse
del todo las partidas que el mis.
mo Humarän confesaba haber re-
cibido, con las costas ä cargo del
demandante:

Resultando que confirmada con
igual condenacion esta sentencia.
por la que en 28 de Julio de 1868
dicté la Sala segunda de la Audien-
cia de la Habana, interpuso D. Se-
gundo Humarán recurso de casa-
cion citando como infringida la
ley 1. 4 , tit, 1.°, libro 10 de la Noví-
sima Recopilacion, que era la nor-
ma á que debian atemperarse los
Jueces siempre que se trataba de
decid il cuestiones á propósito de la
contratacion, precepto del cual no
se habia hecho aplicacion en este
pleito:

Visto, siendo Ponente el Minis-
tro D. Valentin Garralda:

Considerando que al actor in-
cumbe la prueba; y que la Sala
sentenciadora, en vista de las prac-
ticadas por las partes, ha apreciado
que 1). Segundo Humarán no ha
justificado que la razon social San
Juan y com pafiia le hubiese prome-
tido el 5 por 100 de las cobranzas
que hiciese; y por el contrario, es -
timó probado que era un depen-
diente asalariado con 85 pesos men-
suales segun lo excepcionado por los
doman dados:

Y considerando, por lo tanto,
que no estando probada la existen-
cia del contrato en que se funda el
actor, la ejecutoria no ha podido
infringir la ley 1., tít. 1.°, libro
10 de la Novísima recopilacion;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso decasacion interpuesto por D.
Segundo Humarän, á quien con-
denamos a la pérdida de la canti-
dad por que prestó cancion, que
que pagará, si viniese a. mejor for-
tuna, y en las costas.

Así por esta nuestra sentenoia,

que se publicará en la Gaceta y se
insertará en la Coleccion legislati-
va, pasindose al ofecto las copias

f' 	 ----

necesarias, lo pronunciamos, man-
damos y firmarnos''-1--Mauricio - Gar-
cia.-José M. Caceres.—Laureand
de Arrieta. -Valentin Garraldá
José Maria Haro. -Joaquiu Jau-
mar.—Fernando Perez de Rozas.

Publicacion. -Leida Y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Valentin Garralda,
Ministio del Tribunal Supremo do
Justicia, estándose celebrando au-
diencia pública en la Sala primera
del mismo el dia de hoy, de que cer-
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Abril de 1870. -
Gregorio Camilo García.

Direecion general de Rentas. 	 u

CIRCULAR.
Esta Direccion general ha resuel-.'

to reCordar ä los fabricantes de te-
jidos y ropas hechas decidas - las
provincias del Reino: . 1k6Lta bbli.--
gacion que. les 'Impdürd (Irak. 173
de las vigentes Ordenanas 1de po-
ner las marcas de su fabrica en los
géneros que elaboran, y de que es-
tas marcas estén precisamente es-
tampadas, tejidas 6 bordadas en las
piezas, 6 ea su defecto puestas en
un sello de märchamo igual a los
que ponen las Aduanas. 2.° La mul-
ta igual al importe de los derechos
arancelarios en que incurrirán di-
chos géneros, si circulan ése pre-
sentan al embarque sin marcas. Y
3.° La necesidad de que se envien
ä esta Direccion general muestras
duplicadas de las marcas que cada
fabricante adopte.

A fin de que los interesados no
puedan alegar nunca la ignoran-
cia de estas 7 ebligaciones, cuidará
V. S. de que esta circular se publi-
que tres dias consecutivos en el
Boletín oficial de esa provincia y
en los periódicos de esa capital;:yla
trasladará V. á los Administra-
dores de Aduanas, de Rentas y de
partido, ä los Alcaldes de los pue-
blos y á las Juntas de Agricultura,
industria y Comercio para que le
den la mayor publicidad posible.

Dios guarde V. S. muchos años.
Madrid 24 de Noviembre de 1870.
.Lope Gisbert.=Sr. Jefe de la Ad-
ministracion económica de 	

Ayuntamiento popnlal , de Madrid"

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precie de articn-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Cadrne de vaca, de 127'5 ä
119 	 , 	 ,,thl e

••n••• •nn•.,

Total. 8t4 ägot • 1):430
le441e.sQ:en

Idee p9,4i1dgramos.... 67,471'717.

e; Lb que ee anuncia
t

Co para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciembre de 1876—
- El Alcalde primere Fernando

Hidalgo Saavedrä..i egia 	 vLik,
• ,143incdsti iirg

„ 	 I. V

- 	 t ‘ 4 .1 	 82VANLINLI()S eup
n D irfft.)in J,r

Libramientogr:Cartas
de pagó y7Ca'kine'ém"
municipales 	 Pcisi.t;
t'Os. Se1iàl1añ d 	 éntát"

EdLgif fIL

en,1 despacho 	 ':este
periódico 	 assoliduq se bl

• eol eb olJaeh ksh%1,.k
eeerrrn

rg..Ipai por den. Jegreidalgo Ta-

1?14A/v-. 	. 	 - o
Un torno k;de 324 páginas con 29

geádos.,e i5 41111 de venta en Ja

libreei:l» ,P les. a, Carretas 9,
16 reales.

„Ea Prcsvine 	 18 reales remi

tien4 finHrg en libranza ä di-
..53 .,tctlif .tiberia.. 	 9?

981 , !:atado elf,icúllivode la vid,
0 por e mismo autor, se vende en

la M'ida librería- á 18 reales en

Madrid ybro en Pro. eipias. 3-3

-1 	 eil£3 pilner
-iJau'D ob 	

.41101osi),-1

'h' I--- 	 )1:

Relackones crjihabe-
rese . invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-

41 I i
tas de apremio y. plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-

rtimiento vecinal para
cutii;ir los déficits "bu-
nieipale. Se hallan' de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.
.)1)

viümiTPLI EGOS
4,.:,)Spartimiento de im.
puesto personal., ,Se ha-
llan de v .nta en 'el d.3s-
paeho de este periódico,

oio.si
0,4^21,

; 	 qk los maestros.
:d'rgtcyeylensuales 4e

! las-cantidades que seies
hüti satisfecho por obli-
gacione 'sc '4e 	 primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llande,i sventa en el des'

psieho del DIARIO DE CÓR'''

DOBA, palle de San Fer-
nando, 34.

1

EMIIITURASselJe 	 ,11,' .2 ' 	 (•

dbeviees

...,„Se S'iban deyeuta„eß
elf:despacho de este pe-
riódico.

71

;ir

.1/41

	

TratadO del eultS del 	Imprenta del DIARIO DE CORDORA,
	olivo 9,fteeetilimodoile,91 ej o- 	 Sa/s, Fermaiado, 44.
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